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 “MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE JUVENTUDES 
MEDIANTE LA ADICIÓN DE DOS CAPÍTULOS VI Y VII AL TÍTULO II Y 

REFORMA DEL INCISO F) DEL ARTÍCULO 18, MODIFICACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 24, 26, 27, 28 Y 29 Y DEL INCISO E) DEL ARTÍCULO 35, 

TODOS DE LA LEY GENERAL DE LA PERSONA JOVEN, N.° 8221, DE 2 DE 
MAYO DE 2002, Y DEROGATORIA DE LA LEY 8298, DÍA NACIONAL DE 

 LA JUVENTUD COSTARRICENSE DE 10 DE NOVIEMBRE  
DE 2010, PARA LA MODERNIZACIÓN DEL  

SISTEMA NACIONAL” 
 

 
EXPEDIENTE N° 23.220 

 

I. RESUMEN EJECUTIVO DEL PROYECTO DE LEY 

 
La iniciativa de ley, pretende adicionar un nuevo Capítulo VI y VII a la Ley N. 
8261 “Ley General de la Persona Joven”, de 2 de mayo de 2002 y sus reformas.  
 
El capítulo VI, plantea la creación de un Consejo Nacional de Juventudes (CNJ); 
mientras que por su parte, el capítulo VII, se refiere a diferentes aspectos entre 
lo que destacan: que se declare el 12 de agosto como día nacional de la juventud; 
que el 5 de diciembre se declare como el día del voluntariado; la obligación para 
todos los ministerios de rendir un informe anual ante el Sistema Nacional de 
Juventudes en donde se detallen las actividades o programas que se desarrollen 
con respecto a las competencias referidas a las políticas públicas, en materia de 
juventud; se crea el Premio Nacional de Juventudes y Voluntariado, entre otros. 
 
Por otra parte, se reforman los artículos 24, 26, 27, 28 y 29, asimismo, se 
modifica el inciso e) del artículo 35 y el inciso f) del numeral 18, todos de la supra 
Ley N° 8221. La propuesta, también deroga la Ley N° 8898 “Día Nacional de la 
Juventud Costarricense” de 10 de noviembre de 2010 y sus reformas. 

II. OBJETIVOS ODS RELACIONADOS CON LA PROPUESTA1 
 
El proyecto de Ley presenta un grado de vinculación leve o indirecto con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), de la agenda 2030. 
 
 

                                                
1 Colaboración realizada por Walter Gutiérrez Carmona, Asesor Parlamentario, bajo la supervisión de Liliana Cisneros, Jefa del 
Área de Investigación y Gestión Documental, Departamento de Servicios Técnicos. 
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Dicha tangencialidad tiene relación con el objetivo 10, mediante el cual, se 
pretende adoptar medidas para garantizar la inclusión social, económica y 
política de todas las personas jóvenes, garantizar la igualdad de oportunidades 
que contribuyan al logro progresivo de mayor igualdad. Sin embargo, cabe 
destacar que dichos presupuestos, están contenidos por nuestro ordenamiento 
jurídico, mediante la Ley N° 8261 y la Ley N° 7739 “Código de la Niñez y de la 
Adolescencia”, de 6 de enero del 1998 y sus reformas, así como, también con 
las obligaciones que el Estado asumió cuando se dio por parte de la Asamblea 
Legislativa la “APROBACIÓN DE LA CONVENCIÓN IBEROAMERICANA DE 
DERECHOS DE LOS JÓVENES”, aprobación que se realizó, mediante la Ley N° 
8612 el 1 de noviembre de 2007. 

III. ANTECEDENTES 

 
Es importante hacer referencia en primera instancia al concepto “persona”, cuya 
denominación se ha definido como el individuo de la especie humana 2 , 
concepción que, además, se refiere a un ser racional y con espíritu3,  todo ser 
humano y toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad 
jurídica -Convención Americana sobre Derechos Humanos, arts. 1, 2 y 3 
respectivamente-.  Es decir, todo ser humano tiene derecho en todas partes, al 
reconocimiento de su personalidad jurídica4.  
 
En lo que atañe a la “persona joven” -concepto en los que están comprendidos, 
los individuos que van entre los 12 y los 35 años en nuestra legislación- hay que 
destacar que, en nuestro país con el objeto de dar protección a los jóvenes, se 
aprobó la Ley N° 8261 “Ley General de la Persona Joven”, de 2 de mayo de 2002 
y sus reformas y el Código de la Niñez y de la Adolescencia, Ley N° 7739 del 6 
de enero del 1998 y sus reformas5. Ambas normas, se anteponen en el tiempo 
a la aprobación de la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes 
de noviembre de 2007, que se traspone mediante la Ley N° 8612. 
 
Ahora bien, es necesario indicar que conforme la citada Ley N° 8261 la rectoría 
política en el tema referente a la juventud, la ejerce el Ministerio de Cultura y 
Juventud, en tanto que la Ley General de la Persona Joven en su numeral 1, 
dispone que la rectoría técnica de la política pública la tiene el Consejo Nacional 
de Política Pública de la Persona Joven, siendo este, un órgano adscrito al 
Ministerio de Cultura y Juventud con desconcentración máxima y personalidad 
jurídica instrumental. 
 

 

                                                
2 http://www.wordreference.com/es/en/frames.asp?es=persona, RAE, 19 de noviembre del 2012. 
3 Orgaz Alfredo, Las personas humanas, Esencia y Existencia, pág. 25, Ed. Hammurabi S.R.L., Bueno Aires, Julio 2000 
4 Scala Jorge, Recrear la Cultura de la Vida, Principios fundacionales de la bioética, Ed. Promesa, Derecho, 2006, pág. 27. 
5 Ver al respecto el artículo 2 del Código de la Niñez y de la Adolescencia, que dispone “Para los efectos de este Código, se 
considerará niño o niña a toda persona desde su concepción hasta los doce años de edad cumplidos, y adolescente a toda persona 
mayor de doce años y menor de dieciocho. Ante la duda, prevalecerá la condición de adolescente frente a la de adulto y la de niño 
frente a la de adolescente”. 
 

http://www.wordreference.com/es/en/frames.asp?es=persona
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Además, el artículo 28 dispone que la Asamblea Nacional de la Red Nacional 
Consultiva de la Persona Joven tendrá la finalidad de discutir y votar la propuesta 
de Política Pública, política vigente que se definió del periodo de tiempo que va 
del 2020-20246 y que fue elaborada por el Consejo Nacional de Política Pública 
de la Persona Joven. La norma establece que tendrá un plazo de cinco años. 
Dicha política, debe ser aprobada por la Asamblea de la Red Nacional Consultiva 
de la Persona Joven7.   

IV. ANALISIS DEL ARTICULADO 

 
Con el objeto de hacer el análisis de fondo de los 5 artículos, se ha considerado 
por parte de esta Asesoría, primero hacer el estudio del numeral 1, en este, se 
pretenden adicionar dos nuevos capítulos cuyo estudio se hará por separado y 
sobre los aspectos que se consideren de mayor relevancia. Asimismo, los 4 
artículos que restan en razón de que se reforman algunos numerales, se les hará 
el análisis de fondo y se incluirá sobre estos un cuadro comparativo de lo que se 
plantea y la vigente ley. 
 
ARTÍCULO 1  

 
El artículo 1 de la propuesta de ley pretende adicionar dos nuevos capítulos cuya 
referencia es el capítulo VI y el capítulo VII, ambos se pretenden añadir al 
título II, de la Ley N° 8261 “Ley General de la Persona Joven” de 2 de mayo 
de 2002 y sus reformas. 
 
CAPÍTULO VI. CONSEJO NACIONAL DE JUVENTUDES (CNJ). 
 
El Capítulo de marras, pretende crear un Consejo Nacional de Juventudes (CNJ), 
que estaría formado por la Primera y la Segunda vicepresidencia de la República; 
los ministros y ministras de Gobierno; El/la viceministro/a de Juventud; la 
Dirección Ejecutiva del consejo de las personas jóvenes; los tres miembros de la 
Junta Directiva del Consejo de la Persona Joven que representan a la Asamblea 
de la Persona joven; la Presidencia y Secretaría del Directorio de la Asamblea 
Nacional de la Persona Joven. Consejo que, de ser aprobado, estaría integrado 
y coordinado por el Presidente de la República, con derecho a voz y voto. 
 
Ahora bien, se debe advertir por parte de esta Asesoría, que la composición de 
dicho consejo, es desproporcionada e incierta, el hecho de que se pretenda 
incluir a las ministras y ministros e incluso al Presidente de la República, traería 
como resultado, que ese consejo estaría configurado por “el Consejo de 
Gobierno en pleno” regulado en el artículo 1478, Carta Política, donde la función 

                                                
6 
https://docs.google.com/viewerng/viewer?url=https://cpj.go.cr/wpcontent/uploads/2020/08/PPPJ
-2020-2024-compressed.pdf&hl=en 
7 Ver sobre el particular la sesión extraordinaria del 23 de noviembre de 2019. 
8 Ver sobre lo expuesto el artículo 147 de la Carta Política que dice así:“Artículo 147.- El 

Consejo de Gobierno lo forman el Presidente de la República y los Ministros, para ejercer, 
bajo la Presidencia del primero, las siguientes funciones: 
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que se pretende dar en esta ley a dicho consejo de gobierno, es irrisoria en 
contraposición con las funciones propias que debe ejercer conforme el mandato 
constitucional. Es decir, el Consejo de Gobierno, actuaría dentro de la actual 
estructura junto con el resto de los supra-citados supuestos miembros, en dictar 
la política en la materia que nos ocupa, esta situación es desproporcionada e 
irracional. No se podría concebir que existiendo una estructura en la actualidad 
donde el ente rector es el Ministerio de Cultura y Juventud y otras instituciones 
que trabajan de manera directa con los jóvenes, se busque incluir a todo el 
Consejo de Gobierno que como se indicó tiene competencias constitucionales 
para dictar políticas de gobierno en sentido amplio, que incluyen las que 
conciernen a la persona joven. 
 
Por otro lado, no se puede perder de vista que el número de los ministerios puede 
variar dependiendo del gobierno de turno (se pueden crear ministerios sin 
cartera), lo que implica que el número de miembros del consejo que se busca 
crear podría variar, situación que provocaría inoperancia, en el sentido, que no 
hay un número concreto e impar a ciencia cierta que, de seguridad jurídica, y se 
pueda dar una mayoría clara para la toma de las decisiones. 
 
En lo que respecta a las competencias que se darían al citado Consejo -las que 
establece el numeral 37 propuesto-, se debe indicar que son reiterativas, con 
respecto a las contenidas en la actual legislación sobre la materia. La estructura 
organizacional vigente “el sistema”, que aprueba las políticas públicas en materia 
de juventud ya contempla lo pretendido.  
 
Es necesario además indicar, que de aprobarse lo planteado, habría duplicidad 
de funciones para algunos ministerios (ministros y/o ministras), ya que serían 
parte del “nuevo consejo de juventud” y a su vez miembros de la Junta Directiva 
del Consejo, ello en concurrencia con el cardinal 149 de la supra Ley N. 8261, 

                                                
1) Solicitar de la Asamblea Legislativa la declaratoria del estado de defensa nacional y la 
autorización para decretar el reclutamiento militar, organizar el ejército y negociar la paz;  

2) Ejercer el derecho de gracia en la forma que indique la ley;  

3) Nombrar y remover a los Representantes Diplomáticos de la República;  

4) Nombrar a los directores de las instituciones autónomas cuya designación corresponda 
al Poder Ejecutivo;  

5) Resolver los demás negocios que le someta el Presidente de la República quien, si la 
gravedad de algún asunto lo exige, podrá invitar a otras personas para que, con carácter 
consultivo, participen en las deliberaciones del Consejo”. El destacado no es del original 
9 artículo 14 (…):  (…) a) El viceministro o viceministra de la juventud, quien lo presidirá. (Así 
reformado el inciso anterior por el artículo 6° de la ley N° 9155 del 3 de julio del 2013);b) El 
ministro de Educación Pública o, en su defecto, el viceministro.; c) El ministro de la Presidencia 
o, en su defecto, el viceministro. ; d) El ministro de Trabajo y Seguridad Social o, en su defecto, 
el viceministro. ; e) El ministro de Salud Pública o, en su defecto, el viceministro.; f) Tres 
miembros de la Red Nacional Consultiva de la Persona Joven.; g) La ministra de la Condición de 
la Mujer o, en su defecto, la presidenta ejecutiva del Instituto Nacional de las Mujeres (Inamu). 
(Así reformado el inciso anterior por el artículo 6° de la ley N° 9155 del 3 de julio del 2013) Las 
personas jóvenes representantes de la Red Nacional Consultiva de la Persona Joven serán 
elegidas por dos años y podrán ser reelegidas por una única vez, de acuerdo con el artículo 29 
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que incluso prevé que, de no asistir los respectivos jerarcas, los pueden sustituir 
los vice-ministros o viceministras. 

Por otra parte, hay que tener presente, que la citada Ley N. 8261 en su artículo 
37 dispuso lo siguiente: “(…) -Reforma de la Ley N° 4788. Refórmase el artículo 
4 de la Ley Nº 4788, de 5 de julio de 1971, Creación del Ministerio de Cultura, 
Juventud y Deportes. El texto dirá: "Artículo 4.-El Ministerio, por medio de su 
viceministro de la juventud, tendrá a su cargo la elaboración de una política 
pública nacional de las personas jóvenes, la cual coordinará con el Sistema 
Nacional de Juventud, con el fin de obtener una política integral en la 
materia que propicie que los jóvenes se incorporen plenamente al 
desarrollo nacional y a que participen en el estudio y la solución de sus 
problemas." (Así corrida su numeración por el artículo 1° de la Ley de Creación de las Casas 
Cantonales de la Juventud, Ley N° 9051 del 9 de julio de 2012, que lo traspasó del 

antiguo artículo 32 al 37)”. (El destacado no es del original) 

Aunado a lo expuesto, el artículo 5 de la citada Ley 4788, enuncia que las 
funciones que la ley constitutiva del Consejo Nacional de Política Pública de la 
Persona Joven, señala a la Presidencia de la República, deberá asumirlas el 
Ministerio de Cultura, Juventud y Deporte, ello, mediante el supra-citado órgano 
adscrito, al Ministerio de Cultura y Juventud que goza de desconcentración 
máxima y personalidad jurídica instrumental10.  

                                                
de esta ley. Los representantes del Poder Ejecutivo permanecerán en sus cargos durante el 
plazo constitucional para el que fueron nombrados. (Así reformado el párrafo anterior por el 
artículo 6° de la ley N° 9155 del 3 de julio del 2013)” El destacado no es del original 
 
10 “En nuestro ordenamiento se ha consolidado la práctica de otorgar esa autonomía patrimonial 
y de gestión no solo a las personas jurídicas plenas sino a las llamadas personas jurídicas 
instrumentales o presupuestarias. Este mecanismo permite separar determinados fondos, 
afectarlos a ciertos fines y atribuir su gestión a un órgano determinado, al cual se le 
atribuye personalidad. La personalidad no es plena porque la nueva “persona” permanece 
integrada al ente u órgano al que pertenecía. Este conserva sus competencias sobre la 
materia “propia” de la nueva “persona”. Al no existir verdaderamente una descentralización 
de competencias, no puede afirmarse que se está ante la creación de un nuevo ente. Por 
ello, en la mayoría de los casos se está ante una desconcentración de f 
unciones ligada a una personificación instrumental, lo que no excluye que en algunos supuestos 
no exista incluso desconcentración funcional o si existe, es en grado mínimo. 
El calificativo de “instrumental” significa que se está en presencia de  una personalidad limitada 
al manejo de determinados fondos señalados por el legislador, personalidad que permite la 
realización de determinados actos y contratos con cargo a esos fondos, pero que no comporta 
una descentralización funcional verdadera. Su atribución supone una gestión presupuestaria 
independiente y, por ende, la titularidad de un presupuesto propio, separado del presupuesto del 
Ente al que pertenece el órgano que se personaliza, en este caso del Presupuesto del 
Estado.  Para efectos presupuestarios, la situación de la persona instrumental se asimila a la de 
un ente descentralizado, en el sentido de que ambos tienen la titularidad de un presupuesto y la 
posibilidad de ejecutarlo en forma independiente. Ciertamente, la persona instrumental está 
sujeta a diversas disposiciones que regulan la materia financiera y entre ellas las directrices de 
la Autoridad Presupuestaria, pero su presupuesto y, por ende, la ejecución presupuestaria, no 
se identifican con el Presupuesto del ente al que se pertenece. Ejecución presupuestaria que 
comprende la ordenación del pago y el aspecto contable de éste, sea el pago efectivo. Para que 
una persona instrumental no pudiese ejercer tales facultades se requeriría una norma legal cuyo 
contenido lo prohibiese o restringiese. Facultades todas que determinan la necesidad de que la 
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En la actualidad, la estructura vigente enuncia que el Ministerio de Cultura tiene 
la rectoría en la materia como se dijo, sin embargo, se debe tener presente, que  
la propuesta plantea modificarla, ya que crea un consejo del que se infiere estaría 
en un nivel superior en la estructura, siendo que incluye como ya se indicó, al 
Consejo de Gobierno en pleno, al vice-presidente y vice presidenta, así como, 
los observadores que se elijan por la Asamblea Nacional de los que ni siquiera 
se señala un número concreto, además del resto de los miembros.  
 
Aunado a todo lo anterior, llama la atención, lo que señala la propuesta (artículo 
38), cuando se indica que será el “Consejo de Gobierno”, quién regule todo lo 
atinente a “la asistencia, las convocatorias, la adopción de los acuerdos y sus 
respectivos recursos, el cuórum, las votaciones, la ejecución y comunicación de 
los acuerdos, así como cualquier otra materia relativa al funcionamiento del 
órgano colegiado se regulará en lo pertinente por las disposiciones 
establecidas…”, lo que implicaría, que haya más oscuridad en la propuesta como 
ya se indicó. Por un lado, se crea un consejo, donde una parte de su 
composición, lo configura el citado Consejo de Gobierno y por otra parte se dice, 
que es este, el que tendría el poder de decisión absoluto. El “Consejo de 
Gobierno”, esencialmente actuaría como un “órgano facultado”, para decidir 
sobre la política pública de la persona joven, su fiscalización, control, acuerdos, 
etc, lo que es contradictoria con la estructura y organización vigente. 
 
En relación con el supra numeral 37 debemos agregar que las supuestas 
funciones del “nuevo consejo (CNJ)”, son reiterativas como ya se dijo, además 
de que se crea una duplicidad de funciones y por supuesto mayor burocracia.  
 
El proyecto también se refiere al tema de alianzas públicas privadas, de una 
manera poco precisa, sobre este extremo, se debe advertir que este tipo de 
alianzas llevan consigo, trasferir dinero del erario público, para realizar proyectos 
que administren las empresas o personas privadas que supuestamente tienen la 
buena intención de colaborar en el desarrollo de un segmento de la población, 
pero que al final son los que de manera discrecional y sin contrales o fiscalización 
exhaustivas invierten esos dineros públicos. Dicho esto, no se quiere decir que 
este tipo de convenios sean negativos, sin embargo, hay que establecer dentro 
de la ley como se va a realizar el control, la gestión y la financiación de ese dinero 
público. 
 
CAPÍTULO VII. EFEMÉRIDES Y RECONOCIMIENTOS 

 
En este Capítulo, se plantean tres temas diferentes sobre los que hemos de 
indicar lo siguiente: 
 

                                                
personalidad sea otorgada por ley”. El destacado no es del original. Ver la Opinión Jurídica, 
referencia OJ-137-2014 de 27 de octubre de 2014, de la Procuraduría General de la República. 
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Como primer aspecto, la propuesta pretende que se declare el Día Nacional de 
la Juventud, para que se celebre el 12 de agosto de cada año. Es necesario 

señalar, que dicha declaratoria ya existe, fue aprobada por la Asamblea 
Legislativa mediante la Ley N. 8898 de 10 de noviembre de 2010, norma que se 
denominó “DÍA NACIONAL DE LA JUVENTUD COSTARRICENSE”. Asimismo, 
en la citada ley, también se dispone una autorización a las instituciones públicas 
para que celebren actos conmemorativos relacionados con el Día Nacional de la 
Juventud Costarricense (artículo 2). 
 
El segundo aspecto al que se refiere este numeral, dispone que se declare el 
día 5 de diciembre de cada año como el Día Nacional del Voluntariado, 
asimismo, busca que todas las actividades relacionadas con el tema deben ser 
de interés público e indica que los jóvenes mediante el sistema participen en 
este. 
 
Es relevante indicar que el tema “voluntariado”, no tiene relación directa con la 
persona joven -lo que no se quiere decir que los jóvenes no puedan ser 
voluntarios-. Llama la atención, que se plante en la propuesta que se realice la 
celebración del “supuesto día del voluntariado” y que deban participar las 
instituciones públicas -en sentido amplio-, en actividades conmemorativas, 
solidarias, etc., y también se disponga que los jóvenes mediante el “sistema”, 
deban participar. 
 
En la actualidad, existen algunos entes u órganos que, mediante Decreto 
Ejecutivo, han regulado las actividades de las personas voluntarias dentro de la 
materia que les compete, por ejemplo, el Museo Nacional, el SINAC, entre otros.   
 

El carácter de interés público deriva esencialmente de las necesidades que 
deben ser cubiertas por el órgano, lo que significa, que una actividad 
desarrollada por una persona privada se defina de interés público.  
 

Entretanto, como tercer aspecto, la iniciativa pretende crear los Premios 
Nacionales de Juventudes y de Voluntariado, que se entregarían de manera 
anual y se otorgarían en las siguientes categorías. 
 

 Premio a la excelencia para las organizaciones públicas y/o privadas 

dedicadas al voluntariado. 

 Al reconocimiento de liderazgos jóvenes que marquen la diferencia de 

manera positiva en sociedad. 

 Al mejor proyecto presentado por un comité cantonal de la persona joven. 

Hay que destacar, que el numeral no es preciso, se refiere a “un viceministro”, 
sin dejar de manera expresa a de cual Ministerio. Podría ser obvio pensar que 
es el de Juventud, sin embargo, la norma lo debe recoger de manera expresa.  
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Por otro lado, no se indica que tipo de aspectos de manera precisa se tendrían 
que valorar para poder elegir “quién merece los galardones”, por ejemplo, no se 
dice que características deben tener las empresas sean públicas o privadas para 
merecer el reconocimiento y dentro de que ámbito de acción se sitúan. Además, 
se establece que el citado premio, que se describe como “placa o estatuilla” debe 
llevar de nombre del presidente electo en este momento, siendo lo correcto que 
dicho premio lo otorgaría el Estado costarricense y no el Presidente electo a nivel 
personal. 
 
Asimismo, no queda claro para esta Asesoría, porque los miembros del jurado 
son todos parte del sistema de juventud, llama aún más la atención, que también 
serían ellos quienes elijan los premios que se darían al “voluntariado”, como si 
quien los fuera a recibir, fueran personas únicamente provenientes de un 
“voluntariado joven” -de 12 a 35 años-. 
 
No se puede perder de vista, en la razón de lo pretendido que, la vigente ley N. 
9211 “Ley sobre Premios Nacionales de Cultura”, de 4 de marzo de 2014 y sus 
reformas, apunta con claridad cuál es la estructura y los aspectos necesarios 
para lograr una mayor seguridad jurídica y articulación. En estos premios, se 
determina con claridad por ejemplo que es el Estado a través del Ministerio de 
Cultura, quien otorgaría los premios, como se configura el jurado, que 
parámetros se deben tomar para elegir a los candidatos, etc. 
 
Otro punto relevante, al que el proyecto de ley no hace referencia es como se 
financiarían los premios, razón, por lo que hay que llamar la atención en el 
sentido, que no se indica realmente de donde saldría dicho financiamiento, para 
la gestión, la planificación, los gastos, logística, entre otros, ni de cual ente u 
órgano sería el competente para ello. 
 
Suponiendo que se pretende trasladar fondos públicos del presupuesto actual 
del sistema de juventud, o el supuesto financiamiento provenga de la fuente de 
financiación que recoge el numeral 4 de la propuesta de ley, se debe advertir 
que la Ley General de Administración Financiera N. 8131 de 18 de octubre de 
2001 y sus reformas, dispone de manera expresa lo siguiente: 

“ARTÍCULO 44.- Financiamiento de nuevos gastos 

Toda ley ordinaria que tenga efectos en el presupuesto nacional deberá indicar, 
explícitamente, de qué manera se efectuarán los ajustes presupuestarios para 
mantener el principio del equilibrio. En consecuencia, de acuerdo con el marco 
jurídico vigente, deberán realizarse los movimientos presupuestarios 
correspondientes”. 

Dicho anterior, es evidente la imprecisión de lo pretendido, por lo que sugerimos 
a las diputaciones aclarar estos extremos. 
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ARTÍCULO 2.-  

 
Se pretende la modificación del inciso f) del artículo 18 de la Ley N. 8261 “Ley 
General de la Persona Joven”, de 2 de mayo de 2002 y sus reformas. 
 
Con el objeto de poder visualizar los cambios propuestos, se adjunta un cuadro 
comparativo y seguidamente se realiza el análisis de fondo, de los aspectos más 
relevantes. 
 
 

 
LEY VIGENTE 

N. 8261 
 

 
PROPUESTA DE LEY 

 

Artículo 18.- Funciones 

Serán funciones de la Dirección 
Ejecutiva: 

f) Coordinar y garantizar el efectivo 
funcionamiento de la Red Nacional 
Consultiva de la Persona Joven e 

implementar sus recomendaciones. 

(…). 

 

 

Artículo 18- Funciones 
Serán funciones de la Dirección 
Ejecutiva: (…) 
 
f) Coordinar y garantizar el 
efectivo funcionamiento de la Red 
Nacional Consultiva de la Persona 
Joven e implementar sus 
recomendaciones. Contribuir con la 
organización, desarrollo y 
comunicación de las sesiones y 
agenda de trabajo de la Asamblea 
Nacional de Juventudes, así como 
sus espacios internos que así sean 
contemplados en el reglamento 
autónomo de dicho espacio. Para 
esto podrá llevar a cabo convenios 
con las distintas instituciones del 
Estado, organizaciones nacionales 
o internacionales que quieran 
contribuir con los fines y 
requerimiento de dicho órgano. 
(…). 

 
Con relación a lo expuesto, se pretende ampliar el apartado f), no obstante, se 
debe indicar que la redacción no es clara, se habla de “colaborar y facilitar las 
sesiones de la Asamblea Nacional de Juventudes” por parte de la Dirección 
Ejecutiva y agrega que dicha Dirección propiciaría “espacios internos”, materia 
que tendría su desarrollo mediante norma reglamentaria.  
 
En razón de lo indicado se debe resaltar que la redacción no es muy acertada, 
no queda claro qué o cuáles serían las gestiones, acciones, decisiones e 
intervenciones y en qué aspectos medulares. 
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Además, el precepto se refiere al tema de acuerdos o convenio, tema que ya 
está regulada en la supra ley, de manera más conveniente y oportuna, razón por 
la que se sugiere mantener la redacción actual.  
 
En lo que nos ocupa, la norma vigente reza así: “Artículo 18.- (…) j) Coordinar, 
con las organizaciones nacionales o internacionales, las diferentes acciones de 
cooperación y asistencia. Para este propósito, previo acuerdo de la Junta 
Directiva del Consejo de la Persona Joven, podrá presentar a otras instituciones 
públicas proyectos de desarrollo territorial, productivos, ambientales, innovación 
y tecnología, educativos, salud integral, agropecuarios, capacitación y formación 
profesional y técnica, culturales, de vivienda, deportivos y recreativos, de 
inclusión laboral, turísticos, etc. dirigidos a personas jóvenes, para su 
financiamiento bajo la rectoría técnica del Consejo Nacional de la Persona Joven. 
También, previo acuerdo de la Junta Directiva, podrá suscribir convenios 
de cooperación técnica y financiera con entidades públicas. 
(Así reformado por el artículo 1° de la Ley para la cooperación interinstitucional en el 
financiamiento de proyectos para juventudes costarricenses, N° 10221 del 5 de mayo 

del 2022) (…). (El destacado no es del original). 
 
ARTÍCULO 3.-  
 
Se propone la modificación del artículo 24, 26, 27, 28, y 29, de la Ley N. 8261 
“Ley General de la Persona Joven”, de 2 de mayo de 2002 y sus reformas. 
 
Con el objeto de poder visualizar los cambios propuestos, se adjunta un cuadro 
comparativo y seguidamente se realiza el análisis de fondo, de los aspectos más 
relevantes. 
 

 
LEY VIGENTE 

N. 8261 

 
PROPUESTA DE LEY 

 
Artículo24.-Creación, 

funcionamiento, conformación e 
integración de los comités cantonales 

de la persona joven 

En cada municipalidad se conformará 
un comité cantonal de la persona 
joven y será nombrado por un período 
de dos años; sesionará al menos dos 
veces al mes y estará integrado por 
personas jóvenes, de la siguiente 

manera: (…) 

 
 
 

Artículo 24- Creación, 

funcionamiento, conformación e 
integración de los comités cantonales 
de la persona joven 
 
En cada municipalidad se conformará 
un comité cantonal de la persona 
joven entre los meses de julio y 
noviembre de cada año, en los años 
pares, iniciando sus funciones el 
primero del año impar por un 
periodo de dos años; sesionará al 
menos dos veces al mes y estará 
integrado por personas jóvenes, de la 
siguiente manera: (…) 
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e) Una persona representante de las 
organizaciones religiosas que se 
registren para el efecto en la 
municipalidad del cantón, electa en 
una asamblea de este sector.  
 
Cada organización tendrá la 
posibilidad de postular un candidato y 
una candidata para integrar el comité 
cantonal de la persona joven. 
Cada municipalidad conformará el 
comité cantonal de la persona joven 
en los meses de octubre y 
noviembre de cada año, en los años 
pares, iniciando sus funciones el 
primero de enero del año impar. 
 

El comité cantonal de la persona joven 
definirá, de su seno, una presidencia 
y una secretaría, mediante una 
votación que se decidirá por mayoría 
simple en su primera sesión ordinaria. 
Los postulantes a la presidencia y 
secretaría del comité cantonal de la 
persona joven deben presentar su 
carta de postulación, junto con su 
currículum, a los miembros electos del 
comité y en la dirección de promoción 
social de la municipalidad en la cual 
se está circunscrito, una semana 
antes de la primera sesión del comité. 
(Así reformado el párrafo anterior por el 
artículo 1° de la Ley contra 
el adultocentrismo en los Comités Cantonales 
de la Persona Joven, N° 9735 del 4° de 
setiembre del 2019) 

La designación de los representantes 
del comité cantonal de la persona 
joven deberá respetar el principio de 
paridad de género, publicidad y 
transparencia. (Así adicionado el párrafo 
anterior por el artículo 1° de la  Ley contra 
el adultocentrismo en los Comités Cantonales 
de la Persona Joven, N° 9735 del 4° de 
setiembre del 2019) 

e) Una persona representante de las 
organizaciones religiosas que se 
registren para el efecto en la 
municipalidad del cantón, electa es 
una asamblea de este sector.  

Cada sector tendrá la posibilidad de 
postular un candidato y una candidata 
para integrar el comité cantonal de la 
persona joven, así como un suplente 
en caso de renuncia, ausencia o 
fuerza mayor.  

La designación de los representantes 
del comité cantonal de la persona 
joven deberá respetar el principio de 
paridad de género, publicidad y 
transparencia. 
 
El comité de la persona joven definirá, 
de su seno, una Presidencia, una 
Vicepresidencia, una Secretaría y 
una Subsecretaría mediante una 

votación que se decidirá por una 
mayoría simple en su primera sesión 
ordinaria. Los postulantes a la 
Presidencia y Secretaría del Comité 
Cantonal de la Persona Joven deben 
presentar su carta de postulación, 
junto con su currículum, a los 
miembros electos del comité y en la 
dirección de promoción social de la 
municipalidad en la cual se está 
circunscrito, una semana antes de la 
primera sesión del comité. 
 
 
 
En los procesos de elección y 
designación, en caso de empate, el 
presidente del comité tendrá voto 
de calidad de acuerdo con el inciso 
f) del artículo 49 de la Ley N.° 6227, 
Ley General de la Administración 
Pública, de 2 de mayo de 1978. (SE 
MANTIENE EN ORDEN 
DIFERENTE) 
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Cada municipalidad reglamentará el 
procedimiento de elección de los 
miembros del comité cantonal de la 
persona joven, así como los aspectos 
relacionados con la conformación del 
cuórum estructural y cuórum 
funcional, a fin de que se clarifique el 
funcionamiento, la misión y la visión 
de los comités cantonales de la 
persona joven en sus cantones. (Así 
adicionado el párrafo anterior por el artículo 1° 
de la Ley contra el adulto centrismo en los 
Comités Cantonales de la Persona Joven, N° 
9735 del 4° de setiembre del 2019) 

No obstante, en caso de empate, el 
presidente del comité tendrá voto de 
calidad de acuerdo con el inciso f) del 
artículo 49 de la Ley N.º 6227, Ley 
General de la Administración Pública, 
de 2 de mayo de 1978. (Así adicionado el 

párrafo anterior por el artículo 1° de la  Ley 
contra el adultocentrismo en los Comités 
Cantonales de la Persona Joven, N° 9735 del 
4° de setiembre del 2019) 

Cada comité cantonal de la persona 
joven deberá presentar anualmente 
un informe de labores detallado sobre 
su gestión y el uso de los recursos 
públicos como mecanismo de 
rendición de cuentas. (Así adicionado el 

párrafo anterior por el artículo 1° de la Ley 
contra el adultocentrismo en los Comités 
Cantonales de la Persona Joven, N° 9735 del 
4° de setiembre del 2019) 

(…). 

Cada comité cantonal de la persona 
joven deberá presentare 
anualmente un informe de labores 
detallado sobre su gestión y el uso 
de los recursos públicos como 
mecanismo de rendición de 
cuentas. (SE MANTIENE EN ORDEN 
DIFERENTE) 
 
 
Cada municipalidad reglamentará el 
procedimiento de elección de los 
miembros del comité cantonal de la 
persona joven, así como los aspectos 
relacionados con la conformación del 
cuórum estructural y cuórum 
funcional, responsabilidades de sus 
integrante, funcionamiento, misión y 

visión de los comités cantonales de la 
persona joven en sus cantones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(…). 
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Artículo 26.-Financiamiento.  

Un veintidós y medio por ciento 
(22,5%) del presupuesto del Consejo 
será destinado a financiar los 
proyectos de los comités cantonales 
de la persona joven. (…) 

Artículo 26- Financiamiento.  

 
Un veinticinco por ciento (25%) del 

presupuesto del Consejo será 
destinado a financiar los proyectos de 
los comités cantonales de la persona 
joven. (…). 
 

Artículo27.- Creación e integración 
de la Asamblea 
Se crea la Asamblea Nacional de la 
Red Nacional Consultiva de la 
Persona Joven, como órgano 
colegiado y máximo representante de 
la Red Consultiva; estará integrada 
por los siguientes miembros: 
 
a)     Una persona representante de 
cada uno de los comités cantonales 
de la persona joven.  
b)     Una persona representante por 

cada una de las universidades 
públicas. 

 
c)      Tres personas representantes 
de las universidades privadas. 
 
d)     Dos personas representantes 
de las instituciones de educación 
parauniversitaria. 
 
e)     Veinte personas representantes 
de los partidos políticos 
representados en la Asamblea 
Legislativa, quienes serán 
designadas de manera proporcional a 
la conformación de este Poder. 
 
f)      Cinco personas representantes 
de los grupos étnicos, quienes 
procederán del grupo étnico 
respectivo. 

 
g)     Cinco personas representantes 

de las organizaciones no 
gubernamentales. 

Artículo 27- Creación e integración 
de la Asamblea  
 

Se crea la Asamblea Nacional de la 
Red Nacional Consultiva de la 
Persona Joven, como órgano 
colegiado y máximo representante de 
la Red Consultiva; estará integrada 
por los siguientes miembros: 
 
a. Un representante de cada uno 
de los comités cantonales de 
juventudes. 
b. Una persona representante de 
cada federación de estudiantes de 
cada una de las universidades 
públicas. 

c. Tres personas representantes 
de las universidades privadas. 
 
d. Dos personas representantes 
de las instituciones de educación 
para-universitaria. 
 
e. Veinte personas 
representantes de los partidos 
políticos representados en la 
Asamblea Legislativa, quienes serán 
designadas de manera proporcional a 
la conformación de este Poder. 
 
f. Cinco personas representantes 
de los grupos étnicos, quienes 
procederán del grupo étnico 
respectivo. 
 
g. Cinco personas representantes 
de las organizaciones no 
gubernamentales. 
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h)     Dos personas representantes 
de las asociaciones de desarrollo. 

 
 
 

i)      Dos personas representantes de 
las asociaciones o fundaciones 
integradas por personas con 
discapacidad, debidamente 
reconocidas por el Consejo Nacional 
de Rehabilitación y Educación 
Especial. Esos representantes deben 

ser personas con discapacidad. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todas las personas representantes 
establecidas en este artículo serán 
designadas mediante el mecanismo 
de preasambleas para el caso de los 
grupos étnicos, organizaciones no 
gubernamentales, universidades 
privadas, personas con discapacidad 
o instituciones parauniversitarias. La 
representación de las asociaciones de 
desarrollo comunal las designará la 
Confederación Nacional de 
Asociaciones de Desarrollo Comunal 
(Conadeco), como el organismo 
nacional que agrupa a las 
asociaciones de desarrollo comunal. 
El Consejo Nacional de Política 

h. Un representante de las 
Asociaciones de Desarrollo Juveniles 
por cada provincia, definidos por el 
Consejo Nacional de Asociaciones 
de Desarrollo (Conadeco). 

 
i. Dos personas representantes 
de las asociaciones o fundaciones 
integradas por personas con 
discapacidad, debidamente 
reconocidas por el Consejo Nacional 
de Rehabilitación y Educación 
Especial. Esos representantes deben 
ser personas con alguna 
discapacidad. 
 
j. Dos personas 
representantes de cooperativas 
juveniles debidamente reconocidas 
y definidas por el Instituto de 
Fomento Cooperativo (Infocoop). 
 
k. Dos personas 
representantes de juventudes 
rurales reconocidas y definidos por 
el Instituto de Desarrollo Rural 
(Inder) pertenecientes a los 
Consejos Territoriales de 
Desarrollo Rural (CTDR). 
 
Todas las personas representantes 
seleccionadas en este artículo a 
excepción de los incisos a), b) y e) 
serán designadas mediante un 
mecanismo participativo de 
preasamblea determinado en 
lineamientos establecidos por el 
Consejo de la Persona Joven y 
contenidos en el reglamento de la 
presente ley cumpliendo con los 
principios democráticos. Aunado a 
esto el Consejo de la Persona 
Joven facilitará y supervisará estos 
procesos. 
Las representaciones 
mencionadas en el presente 
artículo podrán nombrar un 
suplente en caso de que el 
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Pública de la Persona Joven facilitará 
y supervisará estos procesos. (Así 
reformado por el artículo 12 de la ley N° 9155 
del 3 de julio del 2013) 

 

representante titular se encuentre 
incapacitado, impedido o no pueda 
asistir por causa de fuerza mayor. 

Artículo 28.- Finalidad 

 
La Asamblea Nacional de la Red 
tendrá la finalidad de discutir y votar la 
propuesta de política pública de las 
personas jóvenes elaborada por el 
Consejo. Dicha propuesta se 
aprobará por un plazo máximo de 
cinco años; asimismo, será de 
acatamiento obligatorio para todas las 
instituciones que desarrollan 
proyectos o tienen responsabilidades 
vinculadas a las personas jóvenes. 

(Así reformado por el artículo 13 de la ley N° 
9155 del 3 de julio del 2013) 

 

Artículo 28- Finalidad.  
 
La Asamblea Nacional de la Red 
tendrá las siguientes finalidades: 
a) Discutir y votar la propuesta de 
política pública de las personas 
jóvenes elaborada por el Consejo. 
Dicha propuesta se aprobará por un 
plazo máximo de cinco años; 
asimismo, será de acatamiento 
obligatorio para todas las instituciones 
que desarrollan proyectos o tienen 
responsabilidades vinculadas a las 
personas jóvenes. 
 
b) Fiscalizar y discutir la 
política pública ejercida en el 
periodo anterior, en aras de 
vigorizar sus oportunidades y 
potencialidades, cambiar la historia 
de contextos de exclusión, abrir 
espacios y desarrollar capacidades 
para la construcción y 
fortalecimiento de su identidad y 
protagonismo en los procesos 
sociales, económicos, políticos y 
culturales del país. 
 
c) Ejercer veeduría y control 
social a los planes de desarrollo, 
políticas públicas de juventud, y a 
la ejecución de las agendas 
territoriales de las juventudes, así 
como a los programas y proyectos 
desarrollados para los jóvenes por 
parte de las instituciones públicas. 
 
d) Ejercer control político ante 
las distintas problemáticas y 
realidades que enfrentan las 
juventudes en el escenario 
nacional e internacional. 
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e) Llevar a cabo distintos 
programas que fortalezcan los 
objetivos planteados por los 
distintos integrantes del Sistema 
Nacional de Juventud, así como 
aquellos que fomenten la 
participación e involucramiento de 
las juventudes en la política y en el 
voluntariado nacional. 
 
f) Dotar de diversos espacios 
para la organización, coordinación 
y articulación de las juventudes del 
país para darles participación 
efectiva a las personas jóvenes del 
país, en la formulación y aplicación 
de las políticas públicas que las 
afecten. 
 
g) Dinamizar la promoción, 
formación integral y la 
participación de la juventud, de 
acuerdo con las finalidades de la 
presente ley y demás normas que la 
modifiquen o complementen. 
 
h) Promover la difusión, 
respeto y ejercicio de los derechos 
humanos, civiles, sociales y 
políticos de la juventud, así como 
sus deberes. 
 
i) Elegir de su seno un Tribunal 
de Ética y Disciplina que velará por 
el cumplimiento por parte de sus 
integrantes de las obligaciones y 
responsabilidades, que se 
estipulen en el reglamento 
autónomo de dichos órganos y 
demás regulaciones en virtud del 
principio de autorregulación, 
siempre que se respete el 
ordenamiento jurídico, los 
principios de igualdad, el debido 
proceso y demás fundamentos 
democráticos. 
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j) Elegir de su seno un Tribunal 
de Elecciones Interno encargado 
de los procesos de designación de 
los espacios contenidos en esta ley 
atinentes, así como de aquellos 
espacios externos que sean 
requeridos por otras normativas, 
decretos o espacios 
representativos en organizaciones 
sociales. 
 
k) Designar a tres personas 
jóvenes representantes ante la 
Junta Directiva del Consejo, 
quienes durarán en sus cargos dos 
años y podrán ser reelegidas por 
una única vez. En los años impares 
esta Asamblea designará a una 
persona de estos representantes y 
en los años pares a los dos 
restantes cumpliendo con el 
principio de paridad. 
 
l) Elegir representantes ante 
las instancias en las que se traten 
los asuntos de juventud y cuyas 
regulaciones o estatutos así lo 
dispongan. 

 

Artículo 29.-Funcionamiento.  

La Asamblea Nacional Consultiva de 
la Persona Joven se reunirá tres 
veces al año; celebrará una asamblea 
ordinaria cada cuatro meses o cuando 
por mayoría simple de los 
representantes a dicha Asamblea, se 
solicite a la Dirección Ejecutiva una 
reunión extraordinaria.  

 

El dos y medio por ciento (2,5%) del 
presupuesto del Consejo, por lo 
menos se destinará al financiamiento 
de estas reuniones. Los acuerdos se 
tomarán por mayoría simple de los 

Artículo 29- Funcionamiento.  
 
La Asamblea Nacional Consultiva de 
la Persona Joven (ANPJ) se reunirá 
tres veces al año como mínimo; 
celebrará una asamblea ordinaria 
cada cuatro meses o cuando por 
mayoría simple de los representantes 
a dicha Asamblea, se solicite a la 
Dirección Ejecutiva una reunión 
extraordinaria.  
 
La Asamblea adoptará su propio 
reglamento interno el cual 
contendrá en respeto a la presente 
ley y otras normativas vinculantes 
las reglas para su funcionamiento, 
organización interna, composición, 
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votos presentes; en caso de empate, 
el asunto se someterá a una segunda 
votación; si dicho empate persiste, el 

asunto en trámite será desechado. 

En esta misma Asamblea se 
designará a tres personas jóvenes 
representantes ante la Junta Directiva 
del Consejo, quienes durarán en sus 
cargos dos años y podrán ser 
reelegidas por una única vez. En los 
años impares esta Asamblea 
designará a una persona de estos 
representantes y en los años pares a 
las dos restantes. (Así reformado el 

párrafo anterior por el artículo 14 de la ley N° 
9155 del 3 de julio del 2013) 

 

 

 

 

 

 

 

Del pleno de la Asamblea se elegirá, 
por mayoría simple, a una persona 
que ejerza la presidencia, quien 
moderará el debate; asimismo, a una 
persona que ejerza la secretaría, que 
llevará el seguimiento documentado 
de todas las reuniones. Ambas serán 
elegidas por un período de un año, al 
final del cual deberán entregar los 
respectivos informes a la Asamblea 
Nacional de la Red Nacional 
Consultiva de la Persona Joven. (Así 
reformado el párrafo anterior por el artículo 14 
de la ley N° 9155 del 3 de julio del 2013) 

funciones, modos de convocatoria, 
periodicidad de las reuniones, 
mecanismos para toma de 
decisiones, régimen disciplinario, 
formas de trabajo y el 
procedimiento para la modificación 
de dicho reglamento. Dicho 
reglamento estará exento del canon 
de publicación requerido por el 
diario oficial La Gaceta.  
 
El cinco por ciento (5%) del 
presupuesto del Consejo, por lo 
menos, se destinará al 
financiamiento de las sesiones, 
programas y ejes de trabajo de 
dicho órgano.  
 
Los acuerdos se tomarán por mayoría 
simple de los votos presentes; en 
caso de empate, el asunto se 
someterá a una segunda votación; si 
dicho empate persiste, el asunto en 
trámite será desechado. (ESTA 
PARTE SE MANTIENE, EN 
DIFERENTE PÁRRAFO).  
Para la aprobación de la política 
pública será la excepción, 
requiriendo dos terceras partes del 
cuórum de dicha sesión. 

 
Del pleno de la Asamblea se elegirá, 
por mayoría simple, un directorio 
integrado por un periodo de dos 
años de la siguiente manera: 
a) Un presidente, quien moderará 
el debate y tendrá la representación 
de la Asamblea en los espacios de 
sociedad civil cuando la Asamblea 
no haya designado a alguien para 
dicho espacio. 
b) Un vicepresidente, quien 
suplirá al presidente cuando esté 
ausente o impedido. 
c) Un secretario general que 
llevará el seguimiento 
documentado de todas las 
sesiones y discusiones de la 
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El presidente de la Asamblea deberá 
coordinar con el director ejecutivo la 
incorporación de las 
recomendaciones de la Asamblea a 
las políticas integrales del Consejo. 

El secretario tendrá a la disposición de 
cualquier asambleísta las 
resoluciones, los acuerdos, las 
recomendaciones y las discusiones 
que la Asamblea ha llevado a cabo. 

Los miembros de la Asamblea 
ejercerán sus funciones ad-honórem; 
todo lo anterior de conformidad con 
las disposiciones del Reglamento de 
la presente Ley. 

 

Asamblea, así como de las 
discusiones, acuerdos, 
recomendaciones y proyectos que 
se aprueben. 
d) Dos prosecretarios quienes 
colaborarán y asistirán en las 
labores del presidente y del 

secretario general. 

A lo anterior se le podrá sumar 
cualquier otra función que sea 
asignado vía reglamento por 
acuerdo de la Asamblea. 
Al final del periodo dicho directorio 
deberá entregar los respectivos 
informes a la Asamblea Nacional de 
la Red Nacional Consultiva de la 
Persona Joven. 

 
El presidente de la Asamblea deberá 
coordinar con el director ejecutivo la 
incorporación de las 
recomendaciones de la Asamblea a 
las políticas integrales del Consejo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los miembros de la Asamblea 
ejercerán sus funciones ad-honorem. 
No obstante, podrán tener derecho 
a viáticos de representación el 
Directorio de la Asamblea en 
ocasión excepcional de sus 
funciones aprobadas por la 
Asamblea y a disponibilidad de 
fondos; todo lo anterior de 
conformidad con las disposiciones 
del reglamento de la presente ley. 
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ARTÍCULO 24.- 
 
En lo que corresponde a la reforma parcial del numeral 24, en esta se plantea 
insertar un plazo – que va del mes de julio al mes de noviembre de cada año-, 
plazo, en que las municipalidades deben nombrar el comité de la persona joven, 
comité según se indica, iniciaría su periodo de labores en un año par. 
 
No queda claro la razón o razones de ampliar el periodo para nombrar ese 
comité. La ley actual, dispone que ese plazo va de octubre a noviembre. 
Analizando que el programa de la política pública de juventud, se debe elaborar 
por un periodo de 5 años conforme la vigente ley -el plan vigente se elaboró para 
el periodo 2020-2024, no se cumplió el quinquenio-, razón, por lo que el 
nombramiento de ese comité, debería elegirse lo antes posible para ser 
congruente con el plazo de elaboración del programa quinquenal de la política 
pública de la persona joven.  
 
Asimismo, se pretende modificar el inciso e) del citado artículo 24, siendo que la 
modificación de dicho apartado amplia la estructura de organización, agregando 
que el comité deberá definir además de un presidente y una secretaria, una 
vicepresidencia y una subsecretaria.  
 
En esta parte, también se adiciona que cada sector que cita el artículo, podrá 
postular su candidato con el objeto de integrar el comité cantonal de la persona 
joven, sin embargo, la propuesta de ley le agrega que esos miembros deberán 
tener un suplente, cuando se den los siguientes casos: en caso de renuncia, 
ausencia o fuerza mayor. Se trata de un extremo que también queda a 
conveniencia y oportunidad a valorar por las diputaciones, no obstante, la 
redacción podría ser más precisa con respecto a las causales. 

 
ARTÍCULO 26.-  
 

En lo que atañe la reforma que se busca en el artículo 26, esta recae sobre sobre 
el aumento del presupuesto que se debe girar por el consejo a los respectivos 
comités cantonales, aumento que va de un 22,5% a un 25%. 
 
Es importante señalar, que debe quedar de manera clara precisa y concisa en la 
ley, como se debe invertir ese aumento porcentual, de donde proviene, etc., ello, 
conforme lo establece la Ley General de la Administración Financiera, en su 
cardinal 44, citado en el presente estudio. 
 
ARTÍCULO 27.- 

 
En cuanto al numeral 27 de la propuesta, que se refiere a la integración de la 
Asamblea Nacional de la Red Nacional Consultiva de la Persona Joven. 
 
Dicha Asamblea en la actualidad la constituyen 125 miembros, sin embargo, la 
propuesta plantea algunos cambios: En el apartado h) actualmente se admiten 
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2 representantes de las asociaciones de desarrollo, la iniciativa pretende 
modificarlo para que sea un representante de las asociaciones de desarrollo por 
cada Provincia, es decir, se aumentaría a 7 (realmente se estaría aumentando 
en 5 puestos, ya que el inciso en la actualidad se refiere a que son 2 personas). 
 
Por otro lado, se corre la nomenclatura de los incisos quedando en la propuesta 
de ley como inciso j) donde se agrega, que también formarían parte de tal 
Asamblea Nacional dos personas jóvenes que representarían a las cooperativas, 
siendo siempre que se traten de las que están reconocidas por el Instituto de 
Fomento Cooperativo (INFOCOOP). 
 
En el inciso k), la iniciativa de ley agrega dos personas que representarían a la 
juventud rural. 
Sobre este extremo, llama la atención que para dicha elección se establezca que 
sea el Instituto de Desarrollo Rural (INDER) quien los nombre, se agrega que 
estos deberán provenir de los consejos territoriales de desarrollo rural (CTDR)11. 
 
En lo que concurre a este inciso k), es importante señalar, que debería valorarse 
que, al integrar esos dos miembros a la Asamblea, se podría estar reiterando la 
representación de los sectores, en el entendido que se pretende agregar un 
joven por provincia, están representados los indígenas, discapacitados, 
personas que integran partidos políticos, personas que integran organizaciones 
no gubernamentales, las asociaciones de desarrollo, entre otros. 
 
No se puede perder de vista además, que la redacción propuesta del inciso b), 
es oscura e imprecisa, se cambia e indica que sería una persona representante 
de cada federación, sin señalar, cuáles ni cuantas federaciones existen, en razón 
de ello, no se define un número exacto, lo que va a influir en las decisiones que 
tome la Asamblea, sin considerar, lo dispuesto en este ítem, de acuerdo con lo 
propuesto estaría constituida por 130 personas, donde como ya se indicó no 
están contemplados los que representarían las federaciones de las 
universidades públicas. Siendo así, se debe advertir un vicio de seguridad 
jurídica en la nueva configuración de la Asamblea. 
 
Entretanto, es necesario considerar que de quedarse la redacción planteada no 
se tendría certeza del número total de los miembros que constituirían la citada 
Asamblea por lo que esto afectaría la estructura y el sistema. Otro aspecto de 
suma relevancia a considerar es el quórum, es decir, se trata del número mínimo 
de miembros que se necesita para que un órgano colegiado pueda sesionar 
válidamente. Al respecto, se ha señalado:  " El quórum, en tanto se refiere a la 
presencia de un mínimo de miembros de un órgano colegiado, necesaria para 
que éste sesione regularmente, constituye un elemento de la organización del 
órgano estrechamente relacionado con la actividad administrativa. Es 
el elemento organizativo preordenado a la emisión del acto. La integración del 
órgano colegiado con el número de miembros previstos en la ley es un 

                                                
11 Se trata de asambleas coordinadas por el Instituto Nacional de Desarrollo Rural (INDER), en 

las que puede participar cualquier ciudadano que desee trabajar en proyectos de desarrollo. 
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requisito necesario para el ejercicio de la competencia, de modo que solo 
la reunión del quórum permite que el órgano se constituya válidamente, 
delibere y emita actos administrativos, ejercitando sus competencias 
(artículo 53 y 54 de la Ley General de la Administración Pública)”. De tal manera, 
la relevancia de que el órgano funcione con el quórum fijado por ley. 
 
 
ARTÍCULO 28.- 

 
En la actualidad, el numeral 28 le otorga a la Asamblea Nacional de la Red, la 
discusión y aprobación del proyecto de política pública que les presente el 
Consejo. A esas competencias, se le pretenden agregar otras, que a criterio de 
esta Asesoría ya se realizan, por ejemplo antes de aprobar el “proyecto de la 
política pública de la persona joven”, esa Asamblea puede discutir, analizar, 
estudiar todo lo que se refiera al tema de manera amplia, haciendo un control 
técnico, político, económico-financiero etc, de cara a ese nuevo proyecto, sin 
embargo, se quiere agregar que esta Asamblea discuta el o los proyectos 
anteriores, que se realicen capacitaciones, ejercer control sobre las agendas 
territoriales, llevar a cabo programas de participación de la juventud, la 
promoción, la difusión de los derechos humanos, civiles, políticos, entre otros. 
Asimismo, se plantea la creación de un tribunal de ética y disciplina cuyo 
desarrollo se realizaría en la norma reglamentaria, la constitución de un tribunal 
como pareciera se pretende debería, regularse en un artículo aparte de manera 
expresa. 
 
Por otro lado, llama la atención que los incisos b), c), d), e), f), g) y h), se refieran 
en su esencia a parte de los parámetros que debería contener ese gran plan 
nacional de la política pública de la juventud, ya que su creación es darles a esos 
jóvenes, la preparación, los programas, la financiación, las herramientas 
necesarias para que se cumplan los objetivos de la supra Ley 8261, los cuales 
son: 

“Artículo 1º-Objetivos de esta Ley. Esta Ley tendrá por objetivos los siguientes: 

a) Elaborar, promover y coordinar la ejecución de políticas públicas dirigidas a 
crear las oportunidades, a garantizar el acceso a los servicios e incrementar las 
potencialidades de las personas jóvenes para lograr su desarrollo integral y el 
ejercicio pleno de su ciudadanía, en especial en el campo laboral, la educación, la 
salud preventiva y la tecnología. 

b) Coordinar el conjunto de las políticas nacionales de desarrollo que impulsan las 
instancias públicas, para que contemplen la creación de oportunidades, el acceso 
a los servicios y el incremento de las potencialidades de las personas jóvenes para 
lograr su desarrollo integral y el ejercicio pleno de su ciudadanía. 

c) Propiciar la participación política, social, cultural y económica de las personas 
jóvenes, en condiciones de solidaridad, equidad y bienestar. 
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d) Promover y ejecutar investigaciones que permitan conocer la condición de las 
personas jóvenes y de sus familias, para plantear propuestas que mejoren su 
calidad de vida. 

e) Proteger los derechos, las obligaciones y garantías fundamentales de la 
persona joven”. 

Los objetivos señalados en los incisos anteriores se entenderán como 
complementarios de la política integral que se define para las personas 
adolescentes en el Código de la Niñez y la Adolescencia, en lo que resulte 
compatible y con prevalencia de esta etapa de la vida (Así reformado el párrafo 
anterior por el artículo 1° de la ley N° 9155 del 3 de julio del 2013) 

f) Coordinar las políticas nacionales orientadas al fortalecimiento y la creación de 
condiciones que faciliten el acceso de las personas jóvenes al crédito para 
vivienda. (Así adicionado el inciso anterior por el artículo 1° de la Ley N° 9151 del 
27 de agosto del 2013, "Acceso de Vivienda para las Personas Jóvenes")”. 

 
 
ARTÍCULO 29.- 
 

El numeral 29, pretende modificar la estructura de la Asamblea Nacional 
Consultiva de la Persona Joven. 
 
Se modifica el extremo que establece que dicha Asamblea se deberá reunir 3 
veces al año, se le agrega la coletilla “como mínimo” de lo que se infiere que se 
abre la posibilidad que se puedan reunir cuantas veces sea convocada.  
 
Por otro lado, se agrega que el presupuesto para el gasto de tales convocatorias 
a reuniones se incrementa del 2,5% al 5%, lo que implica más gasto sin 
especificarse de donde van a salir esos recursos. 
 
En esta parte, se dispone que será en la norma reglamentaria donde se tendría 
que incorporar todo lo relacionado con el: “… funcionamiento, organización 
interna, composición, funciones, modos de convocatoria, periodicidad de las 
reuniones, mecanismos para toma de decisiones, régimen disciplinario, formas 
de trabajo y el procedimiento para la modificación del … reglamento…”. Dicho 
reglamento estará exento del canon de publicación requerido por el diario oficial 
La Gaceta”, de la Asamblea Nacional consultiva de la Persona Joven.  
 
En acatamiento del principio de seguridad y el principio de legalidad, la 
presupuestación para que dicha asamblea funcione, proviene del erario público, 
razón por la cual, dentro del marco de la ley, deben delimitarse los lineamientos 
necesarios y posteriormente dejar a la materia reglamentaria el desarrollo de 
estos. 
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Ahora bien, a este mismo cardinal, se le adiciona que la aprobación de la política 
pública debe tener una votación de las dos terceras partes del quorum de dicha 
sesión, sin embargo, no se puede olvidar que la redacción actual sobre el quorum 
como ya se indicó líneas atrás, es imprecisa. 
 
Se propone además crear una especie de “directorio”, que estaría encargado de 
dirigir el debate en la Asamblea, lo que contradice lo que establece el citado 
artículo 27, donde se indica que quien dirigirá la Asamblea es un presidente y un 
secretario. 
  
No queda claro, para esta Asesoría, la necesidad de crear más burocracia de 
cara a la Asamblea, si para ello ya existe además una secretaria y un consejo. 
Asimismo, no hay razón que justifique el pago de “viáticos”, estipendios, dietas, 
como se pretende, lo cual estaría ocasionando un mayor, que podría causar un 
perjuicio al objeto de la ley N. 8261, que es buscar el bienestar, la seguridad 
física, emocional, intelectual, resguardar los derechos fundamentales, entre 
otros, de los jóvenes de nuestro país. 
 
ARTÍCULO 4.-  
 
En el numeral se propone, la modificación del inciso e) del artículo 35 de la Ley 
N. 8261 “Ley General de la Persona Joven” de 2 de mayo de 2002 y sus 
reformas. 
 
Con el objeto de poder visualizar los cambios propuestos, se adjunta un cuadro 
comparativo y seguidamente se realiza el análisis de fondo, de los aspectos más 
relevantes. 
 

 
LEY VIGENTE 

N. 8261 
 

 
PROPUESTA DE LEY 

 

Artículo 35.-Rubros del patrimonio. El 

patrimonio del Consejo Nacional de 
Política Pública de la Persona Joven 
estará constituido por los siguientes 

recursos: 

e) El producto de una emisión 
extraordinaria de la Lotería Nacional 
que una vez al año la Junta de 
Protección Social dedicará a la 
juventud. 

Artículo 35- Rubros del patrimonio. 

El patrimonio del Consejo Nacional de 
Política Pública de la Persona Joven 
estará constituido por los siguientes 
recursos: (…) 
 
e) El producto de tres emisiones 
extraordinarias de la Lotería Nacional, 
que cuatrimestralmente la Junta de 
Protección Social dedicará a la 
juventud y al voluntariado. (…). 
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La ley N. 7342 de 10 de abril de 1993 y sus reformas crea la “Ley de Loterías 
“Tiempos e Instantánea” JPS Ente Descentralizado”, en su numeral 7, de su ley 

dispone: 

“ARTICULO 7.- La Junta de Protección Social de San José es un ente 
descentralizado del sector público, con personería jurídica propia”. 

La Junta de Protección Social (JPS), es una institución sobre la que debe tenerse 
en consideración, que a pesar de haber sido creada como un ente 
descentralizado tiene su propia “autonomía administrativa y funcional”; funciones 
especiales amplias, que su ley de creación le otorga.  

 

Se trata de una institución descentralizada con basta “autonomía administrativa 
y funcional”, sobre ello, la ley N. 8718 dice así: “(…) Naturaleza jurídica y 
funciones de la Junta de Protección Social La Junta de Protección Social es 
un ente descentralizado del Sector Público; posee personalidad jurídica 
y patrimonio propios, así como autonomía administrativa y funcional para 
el desempeño de sus funciones. Tendrá a su cargo, en forma exclusiva, la 
creación, administración, venta y comercialización de todas las loterías, tanto las 
preimpresas como las electrónicas, las apuestas deportivas, los juegos, los 
video-loterías y otros productos de azar,  en el territorio nacional, a excepción de 
los casinos; sin perjuicio de las concesiones o autorizaciones que otorgue para 
la administración o comercialización de estos productos, en cumplimiento de los 
fines públicos asignados, para la aprobación de la concesión o autorización 
respectiva, será necesario el voto de dos terceras partes de los miembros 
de la Junta Directiva. 

También, corresponde a la Junta de Protección Social la exclusividad en la 
realización de todo tipo de rifas, tanto las preimpresas como las electrónicas, 
excepto las realizadas para fines promocionales, en las cuales no deberá mediar 
cobro alguno para su participación; además de las efectuadas por asociaciones, 
fundaciones y entidades de bien social, cuyas utilidades se destinen a esos 
fines.  Estas últimas deberán contar con la aprobación de la Junta Directiva de la 
Junta de Protección Social, conforme a los controles que esta Institución 
establezca para su realización. La anterior disposición no afecta las normas que 
en forma específica regulan la actividad de casinos, el juego Crea y el Bingo 
de la Cruz Roja”. 

La propuesta de ley, va a afectar directamente la autonomía administrativa de la 
Junta de Protección Social, ello en razón que se pasaría de realizar una emisión 
extraordinaria de la Lotería Nacional dedicada a la juventud, a estar obligada a 
realizar tres emisiones extraordinarias de la Lotería Nacional, de manera 
cuatrimestral dedicadas a la juventud y al voluntariado. 
 
Ahora bien, lo planteado podría afectar la financiación de otros proyectos 
sociales con los colabora la junta de protección social, estaría dedicando para la 
“la juventud y el voluntariado” 12 emisiones extraordinarias al año. Hay que 
agregar además que la propuesta no dice de manera expresa en que se invertiría 
ese dinero dentro del “sistema”. 
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Por otro lado, preocupa a esta Asesoría que se pretende trasferir dinero “al 
voluntario”, que como ya se dijo es un concepto que no se define con claridad ni 
se especifica el o los lugares donde ese voluntariado realizaría esa función de 
“voluntaria”, tampoco queda claro, porque el supuesto “voluntariado” debe tener 
presupuesto, si esas acciones voluntarias que realizan las personas son 
altruistas y por ente gratuitas. 
 
V. ASPECTOS DE TECNICA LEGISLATIVA 

 

Con respecto a la propuesta de ley, se debe señalar que el encabezado de la 
iniciativa hace referencia de manera errónea a números de leyes que no 
concuerdan, es decir, lo que se cita en el encabezado no corresponde a la 
normativa que nos ocupa. Sin embargo, en el cuerpo de la citada propuesta de 
ley, si se refiere de manera correcta a las leyes que concurren a la juventud. En 
razón de lo expuesto el “título o encabezado” debe ser modificado en virtud de 
evitar a futuro oscuridad de ser aprobada la iniciativa de ley. 
 
Hay que destacar, que la propuesta es reiterativa, presenta algunas 
contradicciones, redundancias y duplicidad de funciones en los diferentes 
órganos a los que se refiere, no desarrolla con claridad una correcta inserción 
con respecto al orden y/o estructura que debe tener una ley. Todo lo expuesto, 
dificulta su lectura y comprensión12. 
 
VI. CONCLUSIÓN  

 
Sobre los cambios que plantea la propuesta, se recomienda analizar la 
duplicidad de funciones, se aumenta la burocracia en lo atinente al manejo del 
“actual sistema que se refiere a la persona joven”.  
 
Desde el punto de vista técnico, operativo, económico-financiero, de logística, se 
está creando una estructura, que devengaría un mayor gasto, la configuración 
de la Asamblea no es clara, especialmente con respecto al tema de la cantidad 
de miembros que tendría. Todo lo propuesto no garantiza una mayor eficacia ni 
eficiencia de los órganos y un mejor programa en la política pública de juventud.  
 
Se plantean fuentes de financiamiento, que podrían menoscabar otros sectores 
vulnerables, al establecer que la Junta de Protección Social (JPS), deberá 
realizar 12 sorteos anuales en beneficio del sistema de juventud. 
 
 
 
 
 

                                                
12 Manual de Técnica Legislativa. - 1a ed. - Buenos Aires : Konrad Adenauer Stiftung, 2007. 
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VII. ASPECTOS DE PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

 

Votación 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 de la Constitución Política, 
este proyecto requiere para su aprobación de la mayoría absoluta de los votos 
de las diputaciones presentes. 

Delegación  

 
La iniciativa es delegable en una Comisión con Potestad Legislativa Plena dado 
que no se encuentra, frente a ninguno de los supuestos de excepción que recoge 
el artículo 124 constitucional. 

Consultas 

Obligatorias 

 

 Municipalidades del país 

 Instituto de Desarrollo Rural (INDER) 

 Instituciones Autónomas  
 

Facultativas  

 

 Ministerio de Cultura y Juventud 

 Ministerio de la Presidencia 

 La Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad 

 La Red Nacional Consultiva de Personas Jóvenes. 

 Ministerio de Haciendo 

 Ministerio de Planificación 

 Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven 

 Junta de Protección Social (JPS) 

 Instituto Nacional de Fomento Cooperativo (INFOCOOP)  
 

VIII. FUENTES  

 

 Constitución Política de la República de Costa Rica, de 7 de noviembre 
de 1949, y sus reformas. 

 Ley N. 8261, Ley General de la Persona Joven, de 2 de mayo de 2002 y 
sus reformas. 

 Ley N. 8612 de 1 de noviembre de 2007, Aprobación de la Convención 
Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes. 

 Ley N. 8898 “Día Nacional de la Juventud Costarricense” de 10 de 
noviembre de 2010 y sus reformas. 
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 Ley N. 7739 “Código de la Niñez y de la Adolescencia”, de 6 de enero del 

1998 y sus reformas. 

 Decreto Ejecutivo N. 30622 de 12 de agosto de 2022. 

 Decreto Ejecutivo N. 42364-MCJ de 7 de mayo de 2020, que se refiere a 
la Política Pública de la Persona Joven 2020-2024. 
 

 
 
 
 
 
 
Elaborado por: tar 
/*lsch//22-5-2023 
c. archivo//23220 IJU//d-s-sil 
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